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S5«r»n inscrito res forsosos i la Gaceta todos 
!o» pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
paíranco so importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provinoias. 

(Real árden de fS de Setiembre de 18«i.) 

Se declara texto oflcial, y autentico el de la» 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
•rigen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(.Superior Decreto de fO á t Febrero de Í86í. \ 
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Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

flicio Ag la plMU pw*1 et dia 4 de /Setiembre de 1894. 
•BRida y vigi lancia , Ar t i l le r ía y n ú t n . 72.—Jefe de 
el Teniente Coronel de iDgenieros, D . J o s é Gon-

' ^iverdi.—Imaginaria, otro de Caba l l e r í a , D . V i c -
. Espada.—Hospital y provisiones n ú m . 72, 2.0 

i ^Q.—Vigilancia de á pié, Ar t i l l e i í a , 3.er Teniente. 
lt; paseo de enfermos. A r t i l l e r í a . — M ú s i c a en la Luneta , 

72 
)e 5rden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
^ Vicente Vi l las . 

Marina 
COMANDANCIA G E N E R A L DE M A R I N A 

DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

Secretaria de causas. 
El Excmo. é I l t m o . Sr. Comandante General del 

e .Ipostero y Escuadra, en decreto de esta fecha, se 
\ B servido disponer que el v i é rnes 7 de los corr ien-

es á las 7 de su m a ñ a n a , tenga luga r la vis i ta g-e-
leral de presos sujetos á la j u r i sd i cc ión de Marina 
ebiendo empezar por la cárcel p ú b l i c a de B i l i b i d . 
Lo que de órden de S. E . I . se publica para ge-

leral conocimiento. 
Manila, l .o de Setiembre 1894.—El Secretario, Ma

inel de los Santos. 
lezl 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 

DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD D E M A N T L i . 

Habieodo terminado en el mes de Junio ú l t i m o e l 
es> tiempo de arriendo de los nichos de adultos y p á r v u l o s 
^ «implidos y prorrogados del Cementerio general de 

Wao respecto de los c a d á v e r e s que contienen los mis-
J0», cuyos nombres se relacionan á c o n t i n u a c i ó n , el 

Alcalde de esta Ciudad en decreto de esta fecha, 
•^«eha servido disponer que los interesados que de-
'c' 5een renovar el indicado arriendo, lo verifiquen en el 

P'wo de diez dias á contar desde el siguiente en 
TJf16- aP?rezca este anuncio en la Gaceta ojicial) en 

P8 « inteligencia que de no hacerlo asi, s e r án desocu-
pos los nichos y depositados en e l ossario c o m ú n 

l$IiiiLreSÍ0S que contengan los mismos, pudiendo los 
fresados recoger las l á p i d a s que tuviesen aquellos, 
. ro "leí t é rmino de u n mes contados desde el si-

^lente al del vencimiento del plazo anterior, pues 
^ 10 contrario q u e d a r á n á beneficio del expresado 

menterio y se v e n d e r á n en concierto púb l ico , i n -
•sando su importe en las Cajas del M u n i c i p i o . 
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Adultos cumplidos los cinco años. 

5! 

^rroquias. 

Catedral 
Sta- Cruz. 

Jondo. 
Dilao. 
bo l e to s . 

20 
21 

21 
21 
19 

o 
-a 
o 
2 

5 D." Rosenda Mora . 
2 D . Enr ique Huer ta de 

Toledo. 
3 D.4 Anatal ia Madr iaga . 
8 D . Manuel P é r e z . 
9 M . R . P. F r . Francisco 

Lenguas . 

23 Catedral 
24 Quiapo. 
24 * E r m i t a . 
29 Catedral 
29 Idem. 

22 
22 
22 
22 
22 

1 Hemano Juan Va l l s . 
4 D . fuan Cande'as. 
5 » l amon Cabezudo. 
8 » i s t éban Ba lbás . 
2 D / s J a r í a Pangi l inan. 

Parroquias. 

14 Idem. 
14 Idem. 

14 í d e m . 
25 Idem. 
30 I d e m . 

Prorrogados. 

I ^ 
o 

102 6 D.^ Pi lar Laguna . 
102 8 D . Antonio M u ñ o z y 

Zubi to . 
107 8 D.; Ana Pedemonte. 

70 8 D, F e r m í n Tor ib io . 
103 3 » Ricaldo Roldan. 

P á r v u l o s cumplidos los cinco años. 

Parroquias. 
i J 
es o 

15 Malate. 
21 Quiapo. 

27 S. M i g u e l . 
27 E r m i t a , 
29 S. M i g u e l . 

431 Consuelo G o n z á l e z . 
437 Esperanza de los Reyes 
i f J K * Í ^ Í ^ ^ ¿ u i m . 
444 Isabel Ravena. 
447 José Duarte. 
448 Jorge Baltasar. 

Mani la , 30 de Agosto de 1894.—BernardinoMarzano. 

S E C R E T A R I A DE L A C O M A N D A N C I A 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DB LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 
Por disposición del Excmo . Sr. Comandante Gene

ra l del Apostadero se anuncia al púb l i co que el 5 
de Octubre p r ó x i m o á las 11 de su m a ñ a n a se sa
cará, á púb l i ca l ic i tac ión el suminis t ro de los efectos 
comprendidos en el grupo 3.o lote n ú m . 5 y grupo 
8.0 lote n ú m . 3 que durante dos a ñ o s puedan ne
cesitarse en este Arsenal , con estricta sujeción á los 
pliegos de condiciones que á con t inuac ión ee inser
tan, cuyo acto t e n d r á lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se r e u n i r á en este Estable • 
cimiento en el día expresado y una hora antes de la 
s e ñ a l a d a , dedicando los primeros 30 minutos á las acla
raciones que deseen los l í c i t adores ó puedan ser ne
cesarias y los segundos para la entrega de las pro-
pos íc ionea á cuya apertura se p r o c e d e r á terminado 
dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo en pliegos cerrados estendidas en papel del sello 
competente a c o m p a ñ a d a s del documento de depós i to 
y de la cédu la personal sin cuyos requisitos no se
r á n admisibles; a d v i r t i é n d o s e que en el sobre de 
los pliegos d e b e r á expresarse el servicio, objeto de 
la p r o p o s i c i ó n , con la mayor claridad y bajo la r ú 
brica del interesado. 

Cavite, l . o de Setiembre de 1894.—Santiago M é n d e z . 

A D M I N I S T R A C I O N DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE MANILA. 

Cédulas de Capitación de chinos. 

E n 30 del presente mes termina el plazo s e ñ a l a d o 
por el Gobierno General de estas islas en decreto de 
20 de Junio ú l t i m o , para la adquis ic ión , sin recargOj 
de las c é d u l a s de capi tac ión personal de chinos del 
presente a ñ o , y el cange de las certificaciones expe
didas provisionalmente con las respectivas cédu las . 

E n su consecuencia, se recuerda á los interesados 

que a ú n no hubiesen adquirido dicho documento que 
lo ver i f iquen dentro del preciso t é rmino arriba i n 
dicado, á fin de no incu r r i r en la responsabilidad que 
prescribe el art iculo 71 del Reglamento vigente dél 
ramo. 

Mani la , l . o de Setiembre de 1894.—El Admin i s t rador , 
Tomas Pelayo. 

GOBIERNO P. M . D E C A V I T E . 

Ha l l ándose depositado en el T r i b u n a l del pueblo le 
Sta. Cruz de esta provincia , un caballo de pelo cas 
t año cogido suelto en la j u r i sd i cc ión de dicho pueblo se 
anuncia a l p ú b l i c o , á fin de que los que se consi
deren d u e ñ o s de dicho animal , se presenten en este 
Gobierno á reclamarlo con los documentos j u s t i f i 
cativos de propiedad dentro del t é r m i n o de t reinta 
dias, contados desde esta fecha, trascurridos los cua
les, s in que nadie lo hubiese verificado se p rocede rá 
á lo que hubiere luga r . 

Cavite, 31 de Agosto de 1 8 9 4 . — F e y j ó o . 
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BANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O . 

Balance m 31 de Aposto de 1894. 

ACTIVO. 
Casa del Banco . . . . 
Menage 
Oartera 
Deudor es 
Depósitos en custodia. . 
Gastos 
Premios y Daños . . . . 
Tesoro 

pfs. 76.000'00 
2.800*00 

3.405.300'50 
320 212'91 
19 227^5 
4.01459 

57.997'14 
1.539.273(96 

pfs. 5.424.826'15 
PASIVO. 

Capital . . . . . . . 
Fondo de reserva legal • . 
I d . i d . voluntario . . . . 
Dividendos atrasados . . . 
Billetes en Caja 
í d e m en c i rcu lac ión . . . . 
Depósi tos . . 
Libramientos aceptados . . 
Cuentas corrientes. . . . 
Ganancias y pé rd idas . . . 
Comisiones 
Gastos de A d m i n i s t r a c i ó n . 

. . . . pfs. eoo.ooo'oo 

. . • • 60.000<00 
- • , 60 000'CO 

• • . . i3.990'10 
. . . 2.165<00 
. . . 1.197 S35-00 
. • . ;U6.309 87 
• • . 582.059-79 
. • • 2.515 987'18 
• • • 43.61741 
. . . 22.799<01 

. • - • 93'Q9 
pfeTj 424.826rÍ5 

E l tenedor de libros, J o s é Várela.—V.O~B!'Ü—KTD'I^ 
rector de turno, Eugeaio del Saz-Orozco. 

A D M I N I S T R A C I O N D E L A A D U A N A D E M A N I L A . 
Los Sres. D . Enr ique S á n c h e z Gallego y D . Ma-

g'in de Castro ó personas que les representen, se 
s e r v i r á n pasarse por Ja A d m i n i s t r a c i ó n de esta Aduana 
en horas ds oficina, para enterarles de un asunto 
que les incumbe. 

Mani la , 31 de Agosto de 1894.—Enrique P i n t ó . 

I N S T I T U T O C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 
E n las sesiones públ icas correspondientes al Miér

coles y S á b a d o de la semaoa p r ó x i m a , dias 5 y 8 de los 
corrientes de 8 a 11 de la m a ñ a n a , se i n o c u l a r á la v a 
cuna en este Ins t i tu to directamente de ternera y de 
brazo á brazo. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial para ge
neral conocimiento del púb l i co . 

Manila, 1.° de Setiembre de 1 8 9 4 . = E l Director, 
D r . S. R e m ó n . 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DK FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, l lama y emplaza 
á los s e ñ o r e s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan á fin 
de que comparezcan á este Centro, á recoier los fa-
}]qs a b K n i n t A f í ^ o ¿piai ¿ Wi - r eapunae , re
mitidos por e; Tr ibuna l de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia, en 21 de Mayo ú l t i m o , debiendo efec
tuar su p r e s e n t a c i ú n en e l improrrogable plazo de 
30 dias á contar desde esta fecha. 

A . 
Don Alejandro Escudero, Adminis t rador de Ant ique; 

D . Antonio Alvarez, i d . de Negros; D . Antonio Be
cerra, i d . de I lo i lo ; D . Anton io Boluda, i d . de Bula-
can; D . Antonio Bonafós, i d . de Calamianes; D . A n 
tonio Chapuli , i d . de Pangasinan; D . Antonio D á -
v i l a , i d . de llocos Norte; D . Antonio Diaz, i d . de Ta-
yabas; D . Anton io Gimeno, i d . de Misamis; D . A n 
tonio Hidalgo, i d . de Zambales; D . Antonio Mar t ínez , 
Subdelegado de Bohol , D . Antonio Mora l , Adminis 
trador de Camarines Norte; D . Antonio Tegr i , i d . de 
Eomblon ; D . Arsenio Hevia , i d . de Camarines Sur; 
D . Aure l io Ferrer, i d . de Samar. 

B . 
Don Benigno González, Adminis t rador de Tayabas. 

O . 
í Don Claudio Calvo, Adminis t rador de llocos Sur. 

D 
Don D á m a s o R o d r í g u e z , Adminis t rador de la Pam-

panga; D . Diego Rodrigo, Subdelegado de Abra; Don 
Diego Zayas, Adminis t rador de Camarines Norte; Don 
D o m i n g o Ochag-avia, i d . de Zamboanga. 

E . 
Don Eduardo Alonso, Adminis t rador de Mindoro; 

D . Eduardo Gui l lén , i d . de Bulacan; D . Enr ique Cas-
t e l v i , i d . de Tarlac; D . Enrique Fajardo, Subdelegado 
de Negros; D . Enrique Linares, Ordenador; D . Ense
bio Agu i l a r , Adminis t rador de Surigao; D . Ensebio Mola, 
i d . de Mindoro. 

F . 
Don Federico Garc ía , Subdelegado de Albay; Don 

Federico Strauch, Interventor; D . Felipe Gonzá lez , 
Subdelegado de Misamis; D . Francisco Arias , A d m i 
nis t rador de Negros; D . Francisco Godinez, Subdele
gado de tambales; D . Francisco Gonzá lez , A d m i n i s 
t rador de Cebú ; D . Francisco Llamas, Administrador 
de Samar; D . Francisco Jaudenes, Subdelegado de 
.Negros; D . Francisco J. Caba l le r ía , Adminis t rador de 
Misamis; D . Francisco Moscoso, Subdelegado de Ma
rianas. 

G . 
Don Gerardo Rodriguez, Adminis t rador de Zam-

Jioanga; D , Guil lermo Manescau, i d . de Zambales. 

I . 
Don Ignacio Femdez , Subdelegado de Bas i lan . 

J . 
Don J e s ú s GonzcZ, Administrador de Samar, Don 

Joaquin Vida l , Sublegado de Negros; D . J o s é A r i z -
cun. Tesorero; D . s é Castellanos, Subdelegado de 
la Laguna; D . Jos Crame, i d . de Negros; D . José 
Giles, Administrado de la Uaion ; D . José Gi ron i , 
i d . de Marianas; D . o s é Mar ía Apar ic i , Subdelegado 
de la Isabela de Lton; D . José María J i m é n e z , A d 
ministrador de Isaba de Basilan; D . José Mar ía 
Romero, i d . de Ilo>; D . José Nandi , Subdelegado 
de Cagayan; D . JoséPastors, Administrador de I l o i l o ; 
D . José Pereyra, lode B u l a c i n ; D . José Rodriguez, 
i d . de I l o i l o ; D . J i n Buet, i d . de Camarines Sur; 
D. Juan Cumin , Suielegado de Cagavan; D . Juan 
León, Administrador e Camarines Sur; D . Juan María 
Gallego, i d . de Minoro; D. Juan Piqueras, i d . de 
llocos Norte; D . Jua Quero, i d . de Samar; D . Justo 
López , Subdelegado e Balabac. 

L . 
Don Laureano Sibí, Subdelegado de Cagayan; Don 

Luciano Vecin , Adnuistrador de Marianas; D . Lu i s 
Gortey, Subdelegado le llocos Sur; D . Luis López , 
Adminis t rador de C a í a n n o s Sur; D . Lu i s Prats, i d . 
de la Isabela de Luzrn; D . Luis Sta. Marina, Sub
delegado de Pangasian; D . Luis Sarela, A d m i n i s 
trador de Lepanto; ). Luis Valledor, i d . de I l o i l o . 

M . 
Don Manuel A z c á r r g a , Subdelegado de Marina; Don 

Manuel Barraycoa, Aaninistrador de I lo i lo ; D, Manuel 
Boscosa, i d . de Surigio; D . Manuei El isa, i d . de la 
Isabela de Basilan; L Manuel González , i d . de M i 
samis: D . Manuel Hernández, Subdelegado de Rom-
blon; D . Manuel Mastre, Tesorero de la Casa de 
Moneda; D . Manuel VIorlins, Adminis t rador de la 
Union ; D . Manuel Saichez, i d . de Surigao; D . Ma
riano Keyser, i d . de Pollok; D . Mateo J. Robledo, 
i d . de la Laguna; D . Mat ías Diez, Subdelegado de 
Burias; D . M guel Cnus, i d . de Cebú; D . M i g u e l 
Garc ía , Adminis t rador de Mindoro; D . Migue l Ga rc í a 
I b i r i c u , i d . de Bulacan; D . M i g u e l Sauz, Subdelegado 
de Batangas. 

P. 
Don Pablo An ton io Galza, Subdelegado de Burias; 

D . Pablo Camasos, i d . de la Isabela de Luzon; Don 
Pedro González , Administrador de la Isabela de L u 
zon; D . Pedro Fernandez, i d . de Bulacan; D. Pedro 
Vermel l , Subdelegado do Negros. 

Q. 
D . Queremon Prat, Subdelegado de Zamboanga. 

R. 
Don Raimundo Fernandez Cuesta, Administrador 

A a n^W-, rv x» <>t4¡b.y.{l.tni vcmJJUfcUegUUO UO Oagc*-
yan; D . R a m ó n Es téban , i d . de Negros; D . R a m ó n 
Pastor, i d . de i d . ; D . R a m ó n Rubio, Adminis t rador 
de Leyte; D . Rafael Saenz, i d . de I lo i lo . 

S. 
Don Santiago García , Adminis t rador de Misamis; 

D . Santiago Soriano, Interventor de Mar ina ; D . S i m ó n 
Carmena, Subdelegado de Mindoro. 

U . 
Don Urbano Alvarez, Adminis t rador de Misamis. 

V . 
Don V a l e n t í n Masca ró , S índ ico Procurador; D . Va

len t ín Teus, i d . i d . ; D. Vicente Mariner, Admin i s t ra 
dor de Leyte; D . Vicente Sauz y Cantero, Subdele
gado de Lepanto. 

Mani la , 25 de Agosto de 1894.—Ricardo Carrasco 
y Moret. . j 

2?l Intendente Mil i tar de este Distrito. 

Hace saber: que no habiendo causado efecto la pri
mera subasta en esta Intendencia en el día diez y siete 
del mes actual, para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el té rmino de dos a ñ o s , para e l 
suministro á las tropas y caballos de este Ejérc i to en 
Fac to r ía de Subsistencias de este dis t r i to , se convoca 
por el presente á una segunda y púb l i ca l i c i t ac ión , 
con arr ' g lo a l Reglamento de con i ra tac ión de 18 de 
Junio de 1881 y d e m á s órdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la m a ñ a n a del día 26 de 
Septiembre p r ó x i m o , ante el Tr ibunal de subasta co
rrespondiente y con s u g e d ó n al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta espresada depen* 
dencia todos los d ías no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r ibuna l de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i r án 
e s t end ídas en papel sellado de la clase déc ima y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n correspondiente que ascenderá, 
al cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósitos de esta Capital . A d e m á s 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponente 
todo ello con arreglo á lo estipulado) en las condicio
nes 18.a y 19.a del pliego para este servicio. 

Mani la , 18 de Agosto de 1894.—Manuel Valdivielso. 

MODELO D E PROPOSICION 

D . F . de T . vecino de habí tame 
calle de n ú m enterado del anuncio. * 
de condiciones para contratar el arroz y palay ^ 
necesarios en el t é r m i n o de dos años , para el 5|. je 
nistro á las tropas y caballos de este Ejército^' 
compromete á hacer dicho suministro con suge^, 
espresado pliego á los precios siguientes. 

Pesos 

Eli 

fosí 
] 

E n Manila . 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. 
Por cada i d . de palay, tantos i d . tantos 

i d . en i d . 
B n Ponapé. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe 
sos tantos c é n t i m o s en letra. 

B n Yap. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en letra . 
E n Puerto Princesa. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe 
sos tantos cén t imos en letra. 

E n Jaló. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe 

sos tantos cén t imos en letra. 
E n Cottadato 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe 
sos tantos cén t imos en letra. 

E n Parang-Parang. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra . 
E n Mani la . 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra. 

E n Tukuran. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. 
E n Misamis. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. 

E n Il igan. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. 
Por cada i d . de arroz, tantos i d . tantos 

i d . en i d . 

E n Cavite. 
Por cada hectól i t ro de farroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. 
Y para que sea vá l ida és ta proposición se acompai 

el correspondiente t a lón de depós i to . 
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Fecha y firma del proponente. lesla 
Be Se 

E l Comisario «Pté Guerra Interventor del Material m ss 
Ingenieros de la Plaza de Mani la . leció 

Hace saber: que debiendo contratarse el derrilaaib 
y trasporte al sitio que se designe dentro del loollpor 
de los muros y b ó v e d a s del antiguo Cuartel deMa 
Rey é Iglesia de la C o m p a ñ í a , s e g ú n lo dispuesíop 
en la Real Orden de 14 de Mayo de 1892 y órdenlcéa 
del Excmo. Sr. Intendente Mi l i t a r de este Distritíp 
fecha 20 de Julio ú l t i m o , se convoca por el preséntete 
á una públ ica y formal l ici tación con arreglo alpe Si 
Reglamento de con t ra t ac ión para los servicios 
Ramo de Guerra de 18 de Junio de 1881, y " 
prescripciones marcadas en el Reglamevto de obni|ci 
de 14 de Junio de 1873, bajo los planos, condicio- ' 
nes facultativas, económico—facul ta t ivas y legales COD-
signadas en los pliegos que es t án de manifiesto, as! 
como t a m b i é n los de precios l ími tes , en la Comi-pP8' 
sari a de Guerra Interventora del Material de Ingenie
ros, sita en la calle de Sta. Potenciana n ú m . $) 
Parque de Ingenieros, todos los dias no feriados de 
10 á 12 de la m a ñ a n a . 

La subasta se ce l eb ra rá en e l espresado Estable-L 
cimiento el d ía 4 de Septiembre próx imo venidero á Tx 
las diez de su m a ñ a n a . t. 

Los licitadores a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones 1» \ 
Cédula de vecindad ó patente y para los Extraoge* L ' 
ros el pasaporte. 

Las proposiciones se h a l l a r á n extendidas en 
del sello 10.* sin respaduras n i enmiendas, conforme 
al modelo que se estampa al pié de este anuncio y 
a c o m p a ñ a d a s de las Cartas de pago que acredite^ 
haber hecho los depósitos previos de que trata 
condición 5.a del pliego de condiciones legales. 

Manila 22 de Agosto de 1894.—Manuel Biedm»* 

MODELO D E PROPOSICION. 
D . N . N vecino de Calle 

n ú m enterado del anuncio, pliegos de con
diciones faculativas. económico facultativas y légale3 
y de los precios l ími tes para contratar el derribo y 
trasporte a l sitio que se designe dentro del solar-
de los muros y b ó v e d a s del ant iguo Cuartel del 
Rey é Iglesia de la C o m p a ñ í a , se compromete a to
mar á su cargo dicho servicio al precio de cent8-
vos de peso (en letra) el metro cúbico 

Y para que sea vá l ida esta proposición se acoco' 
p a ñ a el ta lón de depósi to correspondiente prevenía9 
en la condic ión 5.* del pliego de condicones l é g a l a 

fecha y firma. 
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El 

G E N E R A L DS A D M I N I S T C I V I L R A C I O N 
DE LAS ISL4S FILIPINAS. 

Kxcmo. é I l t m o . Sr. ü i r e c t o r general por acuerdo 
ta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 

• ^ qtiembre próximo venidero á las diez de su ma-
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

% ^D8f,'jón general y en la subalterna de la provincia 
Nue^a fícija, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 

dar por un trieni0 e l impuesto de carruajes, 
8 ^'^os Y caballos de dicha provincia , bajo el t ipo en 

^oresión ascendente de dos m i l cuatrocientos ve in -
l̂ c .~nno pínp.iiñnta fiénh'mnB /nPa 94.9ñinn,> anua-co Pesos' c11101̂ 611.̂  céa t i r aos (Pfs. 2425^0) 
Pcon estricta sujeción al pliego de condiciones in-
^ - la Gaceta de Mani la núm. 169 correspon-

tente 
>1 al dia 19 da Junio de 1894. 
Picha subasta t end rá lug-ar en el salón de actos 

i-blicos ^ 1 expresado Centro Directivo, sito en la 
í Q^m, \ de la calle del Arzobispo, esquina á la 

de Morlones en Intramuros, á las d i e í eu punto 
citado dia- Los que deseen optar en la referida 
«ta podrán presentar sus proposiciones extendidas 

papel - - - i 
Jrapo el documento de g a r a n t í a correspondiete. 
Manila, 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
Gobernación, Ricardo Solier. 1 

El Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que e l dia 
ie Septiembre p róx imo venidero á las diez de su 

-̂ ana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Lcci6ü general, y en la subalterna de la provincia 

Morong", subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arren-
por un trienio el arbi t r io de sello y resello 

pesas y medidas de dicha provincia, bajo el tipo 
progresión ascendente de seiscientos doce pesos 
612'00) anuales, con entera y estricta sujeción ai 

ll!go de condiciones que se publica á c o n t i n u a c i ó n . 
Helia subasta t e n d r á lugar en el salón de actos p ü -

del expresado Centro directivo, sito en la casa n ü -
, J de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
Moriones en Intramuros, á las diez en punto del 
lo dia. Los que deseen optar á la subasta, pod rán 
otar sus proposiciones extendidas en papel del 
10.°, acompañando precisamente por separado el 

[umeato de g a r a n t í a correspondiente. 
" oila, 11 de Agosto de 1894.-—El Jefe de la Sec-

de Gobernación, Ricardo Solier. 

del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 

;Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
ite. léala fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 

Be Setiembre próximo venidero á l a s dica d« «u. v a * . 
lal áela, se ceíebrará ante la Junta de Almonedas de esta 

pión g-eneral y en la subalterna de la provincia de 
lamboaQg'a, subasta públ ica y s i m u l t á n e a | p a r a a r r e n -
jpor un trienio el servicio del juego de gallos de 

dalllia provincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
luestop mil trescientos ochenta y tres pesos, sesenta y 
|)rde2|céai. (pfs. SSSS'eB) en el tr ienio con entera y 

sujeción al pliego de condiciones tnserto en 
Isenlíltoa de Manila n ú m . 252 correspondiente al dia 
\o ílpe Setiembre de 1891. 

a subasta t end rá lugar en el s a lón de actos 
lemáil'cos del expresado Centro directivo, sito en la 
r.̂ lf111' ^.de la calle del Arzobispo, esquina á la 
licio-f de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
TcoD'Pa,m dia. Los que deseen optar en la referida 

^ podran presentar sus proposiciones extendidas 
Dffli-pel del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 
?Die.peparado el documento de g a r a n t í a correspon-

y , H de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
Gemación, Ricardo Soiier 1 

f0 * ̂ t S0]' 6 lll'mo- Sr- O11*60101' general por acuerdo 
«cha, ba tenido á bien disponer que e l dia 

na eUe!:nbre próximo venidero á las diez de su 
> se celebre ante la Junta de Almonedas de 
¿. -ion general, Y en Ia subalterna de la pro-

l a r r e - i f i s u b a s t a publica y s i m u l t á n e a 
^ Nel 4 o P-0r i m trieni0 el servicio del juego de 

' ffoopegji' §'mpo de esta provincia bajo el tipo 
te,a m „ , t e n d e n t e de cuatro m i l nuevecientos 

J dos pesos, cuarenta y siete cén t imos 
af Djj ' eü el trienio con entera y estricta su-
de V g v <íe con(lic5oi:ies inserto en la Gaceta 

k T o n ? üúm- 544 correspondiente al dia 29 

os (ie|asta tendrá lugar en el s a lón de actos 
^ ]exPr®sado Centro directivo sito en la casa 

t^Qes ^ T •^•rzo^spo, esquina á la plaza 
ar f îa. ¿o611 amuros' á las diez en punto del 
dei C Present ^ des98n 0Ptar en la referida subasta 

l S3̂ o 10* SUS ProPos^cioaes extendidas en pa* 
• ^ocnrn'0 acoraPa¿ai ldo precisamente por se-

'ílaill H AQTO ^ ^ r a o t í a correspondiente, 
' ^ac i^n ^ o s t o de 1^94.—El Jefdde la Sección 

iUtl> Ricardo Solier. 1 

^mo. é T J . 

H a x T ^ - . S r . Director general por acuerdo 
' tenido á b ien disponer que e l dia 

17 de Setiembre p róx imo venide á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre anta la Jun de Almonedas de 
esta Dirección general y en la íbalterna de la pro
vincia de Negros Oriental , subaa púb l i ca y s i m u l 
t ánea para arrendar por un trieo el impuesto de 
carruajes, carros y caballos de l ; Isla de Siquijor, 
bajo el tipo en progres ión ascemnte de cuarenta y 
ocho pesos, cuarenta y cinco céiimos (pfs. 48*45) 
anuales, con entera y estricta s e d ó n al pliego de 
condiciones publicado en la Gacettde Manila n ú m e r o 
525 correspondiente al día 10 d Junio de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar erel sa lón de actos 
públ icos del expresado Centro Dsct ivo, sito en la 
casa núoa. 1 de la calle del Arzcispo, esquina á l a 
plaza de Moriones en Intramuros, las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen otar en la referida 
subasta p o d r á n oreseutar sus propsiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n o precisamente por 
separado el documento de ga ran t í í co r r e spond ien t e . 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—1 Jefe de la Sección 
de Gobernac ión , Ricardo Solier. i 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director ^neral por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien ásponer , que el dia 
27 de Setiembre p r ó x i m o venidero i las diez de. suma-
ñ a u a , se celebre ante la Junta de\lmonedas de esta 
Dirección general y en la subaterna de la p ro
vincia de Cavite, subasta públ ica f s i m u l t á n e a para 
arrendar por un tr ienio el arbitri» de sello y rese
l lo de pesas y medidas de dichaprovincia, bajo e l 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de nuevecientos no
venta y siete pesos, noventa y siete céi t imos (pfs. 997*97) 
anuales, con jentera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta te Manila n ú m . 86 
correspondiente al d ia^S de Marzo de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á luga r ea el salón de actos 
públ icos del expresado Centro Di-ectivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta pod rán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° acompañando precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Agosto de 1 8 9 4 . - E l Jefe de la Sec
ción de Gobernac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general, por acuerdo 
de este fecha, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna HA 1» nm^iri^o rio 
uapizi. snoasia pnoí ica y simultanea para arrendar por 
un tr ienio e l arbi t r io de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de d ichaprovinc ia , bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos quince pesos, 
cincuenta y cuatro cén t imos (pfs. 2 l5£54j anuales, con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 148 correspon
diente al dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido a bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celenre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Cavite, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
arrendar por u n tr ienio el impuesto de carruajes,! 
carros y caballos del l . e r grupo de dicha provincia,* 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de setecientos 
treinta y tres pesos, cincuenta y nueve c é n t i m o s 
(pfs. 733í59) anuales, con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de M a 
ni la n ú m . 440 correspondiente al dia 23 de A b r i l 
de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púql icos del expresado Cdntro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones en Int ramuros , á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamedte por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la S e c c i ó n 
de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 

esta Di recc ión general y en la subalterna de la p r o » 
vincia de Batangas, subasta públ ica y s i m u l t á n e a 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos i e dicha provincia, bajo e l t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de siete m i l setenta y dos 
pesos, setenta y cinco cén t imos (pfs. 7.072 75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de c o n 
diciones inserto en la Gaceta de Mani la n ú m . 100 
correspondiente a l dia 11 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
p ú b l i c o s del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . i de la calle del Arzob spo, esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia . Los que deseen optar en l a referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a » 
ñ a ñ a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de la Laguna , subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para arren
dar por u n trienio el arbi t r io de sello y resello de 
pesas y medidas del 2:° grupo de la misma, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de ciento nueve 
pesos, cuarenta y nueve cén t imos (pfs. 109'49) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Mani la n ó m . 268 
correspondiente a l dia 25 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púb l icos del expresado Centro Direct ivo, sito en l a 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á l a 
plaza de Moriones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en ia refer id» 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papal de' sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 6 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec
c ión de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. I 

M O N T E DB P I E D A D i C A J A DB AHORROS DB M A N I L A . 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 
loa resguardos talonarios de empeños á e alhajas ea 
estos Establecimientos, que 4 con t inuac ión «e © x p r e s e a : 

Fechas. 
Número <ñ 

de las .2 
papeletas Q 

o 
«a < 

s 9 

11 
a ? Nombres. 

22.571 7 Agosto . 
21.583 9 Idem. 
16.867 16 Junio. 
7.398 14 Marzo. 

11 209 2 i A b r i l . 
14.004 19 Mayo. 
20.300 11 Ju l io . 

1893 2 » Luis Rosario. 
1894 25 » Daniel Jacinto. 

» 45 » Dominga Villegas1. 
» 9 » Norberta Ignac io -
» 35 » José C a b a ñ i z . 
» 10 » Francisca A l c á n t a r a 

1893 10 » Maximiano Mendoza 
Los que se crean con derecho á dichos documen to» , 

se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el t é r 
mino á e t reinta d ías , contados desde la publ icac ión 
del preseEte anuncio en ia Gaceía, en la in te l igen
cia que de no hacerlo en e l referido plazo, se expediráns 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en. 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que q u e d a r á o 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 24 de Agosto de 1894.—Manuel de V i l l a v a . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A L B A Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó , que la plaza de Seretario de ia misma, 
dotada con e l haber anual de mi l quinientos pesost 
se provea por medio de eoocurso d á n d o s e , para so
l ic i tar la , u n plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique e l anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren a i desempeño de dicha plaza, de» 
b e r á n d i r i g i r sus instancias documentadas, al Gober
nador C i v i l Presidente de l a Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser e spaño les ; mayores de 25 a ñ o s ; estar en e l 
pleno goce, de sus derechos civiles; sus servicios a l 
Estado, la provincia ó e l Municipio , con dec la rac ión 
de no haber sido objeto de expediente administra
t ivo n i haber sido procesados judicialmente; y loa 
t í tulos a c a d é m i c o s con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Juata ele
g i r á a l que acredite mayor apti tud y servicios y e l 
elegido q u e d a r á sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglament s espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

A l b a y , 18 de Julio de 1894.—El Secretario acc i 
dental, Florencio M^gdaraog. . 4 
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4 de Seembre de 1894. Gaceta"de Manila.—Núm. 54̂  

Edictos 
'pb Bírjalí»d tift ¿1 rte ^ íuiftaeg ÍIÓÍOOGIÍO -«las 

D o n J o s é M a i í a de Laredo y O r d o ñ o , Jaez de Paz 
en propiedsd é interiDO de 1.a instancia del dis
t r i to de Binondo, por s u s t i t u c i ó n reglamentaria yo 
e l i E f j s s c r i i o EscribaEo doy fé. 

Por el preserile, cito, Uamo y emplaso á los pro-
ce£ados ausentes Juau Cantillo, Mario Girntuez, L i m -
T o r g í o , Chio-Chsco, A r g Jareo, Sy-Toco y Si-Baco, 
para que eu el t é r m i n o de treinta diae, contados desde 
3a publ icación de este f d ic io , se presenten en el Juz
gado, paia ser nctificcdos del auto en el que se so-
i r e s e í e provisiona^menle la cansa que se les p iguió 
en este Juagado x ú m . 7490 por lesiones, apfrcibidos 
que de no hacerlo, les p a r a r á n les perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 28 de Agosto 
de 1 8 f 4 — J o s é Mar ía de Laredo y O r d o ñ o . — A n t e 

m i , Agapito Oloriz. 

Don Vic tor iano Tañedo , Juez de 1.a instancia por 
sus t i t uc ión reglamentaria del Juzgado de Tarlac. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al proce
sado Teodoro Facunla, casado, de 45 a ñ o s de edad, 
na tura l de Bscarra, de la f revincia de llocos Norte , 
y vecino de Gerona, para que dentro de 9 dias, 
t e presente en este Juzgado, á fin de ser notificado 
de la Real sentencia, reca ída en l a causa n ú m . ^369 
centra el mismo y otro por falsedad, apercibido que 
de n ó verif icar lo, le p a r a r á n los perjuicios pue haya 

Dado en el Juzgado de Tarlac, á 31 de Agosto 
de 1894.—Victoriano T a ñ e d o . — A n t e nos, Pedro Es
pinosa, Benito Soriano. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia de 
esta provincia de Bulacan, r e c a í da en la causa n ú m . 
15788 seguida contra Juan Aronce y otros per hu r lo ; 
se cita y llama á la testigo ausente Dion i s ia Duea, 
vecina de la calle de Lacoste del arrabal de Santa 
Cruz , para que dentro del t é r m i n o de 15 dias, con
tados desde la publ icac ión de este edicto, en la «Ga
ceta oficial» de esta Capital , SP presente en este Juz
gado para declarar en la citada causa. 

Bulacan, l . o d e Setiembre de 1894.—Genaro Teo
doro . 

D o n Justo Ruiz de Luna , Juez de 1 .a instancia en 
propiedad del partido jud ic i a l de la V i l l a de L ipa , 
que de estar en el ejercicio de sus funciones, yo 

Por e l preserte, c i to , i lamo y emplazo a l pro
cesado Gregorio (a) Mandaloyon y al testigo nom
brado Lorenzo, criado del procesado Dalmacio Carp ió , 
para que por e l t é r m i n o de 9 dias, contados desde 
l a p u b l i c a c i ó n del p r e í e n t e edicto en l a <Gaceta oficial 
de Mani la ,» se presenten en este Juzgado para de
clarar en la causa n ú m . 596, contra Lázaro Melendez 
y otros, por atentado á la autoridad y otros delitos, 
« p e r c i b i d e s de que en otro caso, se les p a r a r á n los 
perjuicios que en jus t ic ia haya l uga r . 

Dado en L ipa á 23 de Agosto de 1894.—Justo Ruiz 
de Luna .—Por mandado de su S r í a . , Vicente S. V i -

31anueva. 

Don Gaspar Font y Segui , Juez de Paz de esta Ca
becera é in ter ino de pr imera instancia de esta 
dis t r i to á e Nueva Ecija. 

Por el presente, cito? l lamo y emplazo por 
p r imera , segunda y tercera v é z k la testigo ausente 
Teodorica C r i s t ó b a l , vecina de Zara ge za de este 
d i s t r i to , para que por el t é r m i n o de 15 dias, desde 
la pub l i cac ión de este edicto, se presente en este 
Juzgado á declarar en la causa n ú m . 5166 que se 
s igue, contra Narciso Madruaza y otros por robo, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo, le p a r a r á n los 
perjuicios que en derecho haya lugar . 

Dado en San Is idro, 31 de Agosto de 1891.—Gas
par Font .—Ante m i , Francisco Vi l ia r ias . 

D o n Cipr iano Noble y F u l m i n a r , Juez de Paz del 
p u t b i o de Palo, previ rc ia de Ley te, que de estar 
en el actual ejercicio, yo el infrascrito testigo de 
asistencia, doy fé 

Por el presente, ci to, Tamo y emplazo h los 
anéen l e s Ju l i án Cajindo, B a i t c l o m é Cajindo y al chino 
Jo-Qniensan, á fin de que se presenten en este Juzgado 
dentro del t é r m i n o de 30 dias^ los dos primeros como 
acusades y de 9 dias, el ú l t i m o como perjudicado, 
k contar cesde la inse rc ión del presente en la «Ga
ceta oficial,» á fin de celebrar ju ic io de faltas, aper
cibidos que de no hacerlo se s u s t a n c i a r á el j u i c io 
en n b e J d í a , p-rando los perjuicios que en derecho 

Jmbiere lugar . 
Dado en Palo á 51 de Agosto de 1894.—Cipriano 

Noble . - Por mandado del Sr . Jnez á e Paz, Federico 
^.Adv.* y Amable^ 

Don Adolfo Garc ía i Castro, Juez de 1.a ins tan
cia de este partidejudicial de Batangas, que de 
serlo y estar en p í o ejercicio de sus |funciones, 
yo el Escribano íé . 

Por ei presente, to, l lamo y emplazo por pre
g ó n y edicto k D . Jrn Andreuc, español peninsular, 
que ha establecido untienda de b isu te r ía en el pueblo 
de Lemery . en el m de Marzo de m i l ochocientos 
cchecta y nueve, pa que dentro del t é r m i n o de 15 
dias, desde la p u b l i c i ó n de este edicto en la «Ga
ceta oficial de jKaDÜ» se presente en este Juzgado 
á declarar eomo ofedido en la causa n ú m . 10927 
que ins t ruyo ccnt raStvei ino Sargalan por estafa 
fiustrada, apercibidole que en otro caso, le p a r a r á n 
los per juicks que erderecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas ¡25 de Agosto de 1894.—Adolfo 
G a r c í a . — P o r mandad de su S r í a . , Gonzalo Reyes. 

Don Anton io Torres Umagro, Juez de primera ins
tancia en piopiedadde este distrito, que ac túa con 
los testigos acompaados. 

Per presente cite llamo y emplazo al procesado 
ausente Melquiades Srmiento, natural de Argao y ve
cino del gremio de leztisos, de la Ciudad de Cebú , 
hijo del difunto Daimcio Sarmiento y de Es t e fan í a 
Zosas, casado, con (riepina Y a r g u i e n , de estatura 
regular , cuerpo i d . , cara redonda, barba l a m p i ñ a , 
pelo, cejas y ojos ue:ros, color moreno, no sabe leer 

n i escribir, para que por el t é r m i n o de treinta dias, 
contados desde la pb l i cac ión del presente edicto se 
presente en ette Jugado ó en la cárcel públ ica de 
este Distr i to á cortetar ios cargos que contra el 
resulta en la causa QÚm 71 sobre lesiones, y en la 
inteligencia que de iaceilo así le oiré en just ic ia y 
de lo conirario S fgu ié sustanciando dicha causa en 
su ausencia y rebelda, p a r á n d o l e los perjuicios que 
en derecho hubiere l igar . 

Dado en B a r i l i á *3 de Julio de 1894 —Antonio 
T o m s . — P o r mandaco de su Sr ía , H i l a r ión Bujay.— 
Eugenio M . Após to l . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo por p r e g ó n 
y edicto al procesado Aniceto Calleno, natural de 
Balamban, cuyas demás circunstancias personales no 
constan en la causa, para que por el t é r m i n o _ de 
30 dias, centados desde la publ icación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Mani la ,» se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel públ ica de este dis t r i to , para 
responder los cargos que contra el resulia en la 
causa n ú m . 6 por atentado á los agentes de la au
toridad v lesiones, anercibidos que de lo contrario 
se acornara i u que en u e i c c u u üuu i e r e lugar . 

Dado en B a r i l i á 9 de Agosto de 1894.—Antonio 
Torres.—-Por mandado de su S r í a . — H i l a r i ó n Bujay, 
Eugenio M . Apóstol . 

Don Ignacio Hemardez Diaz, Juez de l .a ins tancia 
de esta provincia de la Isabela de Luzon, que de 
estar en actual ejercicio de sus funciones, nosotros 
los infrascritos dames fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al proce
sado ausente infiel Ganad, natural del rancho 
de Bataba, j u r i sd i cc ión del pueblo de G a m ú , ca
sado al estilo de su r i to , cuya edad se ignora, de pro
fes ión labrador, paga reconocimiento de vasallaje y sin 
i n s t r u c c i ó n , para que dentro de 30 dias, contados desde 
la pub l icac ión del presente en la «Gaceta oficial de Ma
ni la ,» comparezca ante este Juzgado k contestar los car
gos que contra el resulta de la causa n ú m . 1134 por 
asesinato, advertido que si asi lo hiciere se le oirá 
en ju s t i c i a ; de lo contrario se su spende rá el curso 
de ella hasta que se p r e sen t a r é ófuere aprehendido. 

Dado en la casa' Juzgado de l l agan , 25 de Julio 
de 1894'—Ignacio H e r n á n d e z . — Por mandado de su 
S r í a . , J o s é Miranda, Florencio B a c a n é . 

D o n Patricio López y Sixto, Juez de Paz del pueblo 
de Victor ia , de la provincia de Tarlac, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo ei Secretario 
certifico. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo a l indiv iduo 

J u l i á n Balagsot, veciuo del pueblo de San^Juan, de 
la provincia de Nue^a Eci ja , indio, viudo, y de oficio 
labrador, para que dentro del t é r m i n o de quince dias 
á par t i r desde la publ icación del presente edicto en 
la «Gace ta oficial de Mani ia ,» se presente en este Juz
gado de Paz situado en la calle Real, para decla
rar en los autos que penden en este Juzgado pro
movidos por E s ' é b a n Vii lanueva y Va ldés , sobre te-
rrenes, contra D . Alejandro Rigor , k justificar k la 
vez su l e g í t i m a propiedad en los espresados terrenos; 
apercibido que de no verificarlo, le p a r a r á los per

juicios que hubiera lugar . 
Dado en el Juzgado de Paz de Victoria á 30 de 

Agesto de 1S94 = P a t r i c i o Lopez.-^.Per mandado del 
Sr. Juez, Nazario S á m e n t e . 

: 

Don Francisco Vil iar ias y Merino, Escribano I 
actuaciones del Juzgado | de primera instancia j 
este distri to de Nueva Ecija. 

Por providencia del ^ r . Juez de primera i n s t J 
del mismo, dictada en esta fecha en los autos e;j 
Uves promovidos por D. Antonio Velarde, contraM 
Regino Sarmenta, sobre cantidad de pesos se haceSaij 
al púb l i co para su conre imie t to que los bienes é J j 
g ; dos á dicho ejecutado consistentes en tres «3 
das de t ienas palayeras, la 1.a de ocho cavane3 
semilla, enclavada en el sitio de Caliguid, del l 
r r io de Sangitan, c o m p r e n s i ó n del pueblo de CjU 
natuan, lindante ai Este, coa tierras de Ag3 
Vi tancol ; al Oeste, con las de Benito Sardoal; al J i ] 
con los de Antonio Oajugao; y al Sur, con e! J 
tero Cal iguid ; avaluado íín doscientos cuarenta py 
la 2.a enclavada en el si io denomioado Sapang" y 
del mismo barrio y pueblo, cabida de dos cavJ 
de semilla, l indante al jNorte , la calzada, al Sur, 
las tierras de Alejandro Gauubsuban; y al Oeste-3 
el Estero Bato avaluadas en SÍ snnta pesos; y \ ¡1 
cera de unos dos cavanes de semills, la parte (¡J 
vada y la m a y o r í a bosque, enclavada en ei sitio] 
Quiquive, comprens ión del citado pueblo de Cabj, 
tuau, i l údan te al Este y Sur, los bosques del Es^ 
al Norte, las tierras de Seminiano Maliare; y a l á 
las de Marcelo Margajero, avaluado en sesenta pte 
se s a c a r á n á púb l i ca subasta dentro del tériniu0 
veinte dias, contados desde la fecha de esteedic! 
remate se verif icará el dia diez de Setiembre 
Estrados de este Juzgado, el que e m p e z a r á á Isa 
de la m a ñ a n a y t e r m i n a r á á las doce de, 
verif icándose dicha subasta, sin suplir previa^ 
el t í tu to de propiedad con arreglo al art. 1479 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l . 

Dado en San Isidro á 24 de Agosto de 1894.-
cisco Viliarias. 

Por previdencia del Sr. Juez de i , a instancál 
esta provincia , se cita, l lama y emplaza á t 
Gut ié r rez á Oat i l , de estatura alta, cuerpo del 
pelo canoso, cejas y ojos negros, barba poca, 
moreno, de 'fesl^do v iudo , de sesenta y dos ai 
edad, poco m á s ó menos, no sabe leer n i escrl 
para que en el t é r m i n o de treinta dias, d^sde' 
b l icac ión del presente en la «Gace ta de Manila 
parezca en este Juzgado como reo en la 
n ú m . 233 por robo; apercibido que de no 1 
se le p a r a r á los perjuicios consiguientes. 

L ingayen , 28 de Agosto de 1894.—Santiago 
vara. 

Don Francisco Barrios y Alvarez , Doctor en Dets 
C i v i l y C a n ó n i c o Juez de primera instancia 
propiedad de la provincia de Leyte , y su p 
que de estar en el pleno ejercicio de sus 
cienes judiciales, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo al 
cesado fugado Juan Soraysoray, conocido por Ne? 
natura l de A r g ü e l l e s , provincia deBacolodyw| 
de Caybiran, soltero, labrador, de 23 años de 
de estatura baja, boca regular , pelo, cejas J 
negros, color moreno, con lunar en el cuello derf 
prccesado en la causa n ú m . 4418 por homicii1 
fin de que en e l t é r m i n o de 30 dias, contados 
la publ icación de este edicto en la «Gaceta de Man' 
se presente en este Juzgado ó en sus cárcele; 
resultas de la espresada causa, apercibido que' 
hacerlo, se le d e c l a r a r á rebelde á los llamairiK 
judiciales, p a r á n d o l e el perjuicio que en derecho 
lugar . . 

Dado en Tacloban á 3 de Agosto de 1894.-^ 
cisco Barrios.—Por mandado de su S r í a . , 
salla. 

D o n ' J o s é Cor tés y D o m í n g u e z , Gobernador^ 
Mi l i t a r del distri to de E o m b l ó n , en funco^ 
Juez de l a instancia del mismo. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo » 
Márccs Garc ía y al chino A n g e l Yap-Vezal, o1 
dos ausentes en la causa que se s igu ió en * 
gado de Capiz, con el n ú m . 3756 contra ^: 
Hagan y otros por robo en cuadrilla con } 
atentado k los agentes de la autoridad 
i legal y allanamiento de morada, para que 
del t é rmino de 30 dias, comparezcan ante & 
gado á ser notificados de la sentencia ejecu^' 
caida en la espresada causa, bajo apercibim16 
que en otro caso, les parado el peijuicio ^ 
hiere lugar . . 

Dado en el Juzgado de R o m b í o n á 10 de 
1894 .—José C o r t é s . — P o r mancado de su Sn^ 
nelio Madr igal , Fernando Dayot. 
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